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los bárbaros del norte, los galos. Entonces, desde todo punto de vista
buscaba la originalidad de las instituciones francesas en lo político, en lo
social, en lo económico y en lo jurídico. El derecho francés era
completamente autónomo del romano; Henrion de Pansey participaba de
esta postura. Por otro lado, estaba la opinión de Troplong, de los
comentaristas del Código, de Demolombe, entre otros, que sostenían
que el derecho romano y el francés eran lo mismo en esencia.
Yo defiendo la tradición porque el régimen de publicidad que acuerda el
Registro inmobiliario, "en teoría" es magnífico, pero la realidad empírica
de todos los días nos demuestra que no es suficiente. Puede haber una
posesión ignorada, inclusive un dominio adquirido por prescripción.
La tradición es un recaudo de apuntalamiento, y defender la tradición es
defender las formas, la seguridad y certidumbre, porque son lo mismo...
Lo que pasa es que hay que agilizar todo el proceso. No es cuestión de
innovar modificando estructuras, aunque esté muy de moda el cambio de
estructuras.
ESC. ZINNY.- Antes hemos coincidido en el boleto. Creo que lo he
comprendido bien. Vamos a ver si coincidimos en lo que paso a relatar.
En diciembre último una firma defraudó a una gran cantidad de gente de
condición humilde, a la que le vendía lotes ya enajenados o para
construir en lugares donde no correspondía. Hipotecaron, etc. Toda esa
gente se levantó y el Estado estuvo a punto de expropiar para no
continuar todo eso.
Con esto quiero poner de manifiesto que eso no se arregla ni con la ley
14005, ni con el sistema alemán, ni con un decreto-ley; eso se soluciona
con el seguro de los americanos y con la escritura pública de los
argentinos. Porque hay quien hace un estudio de títulos, que asesora,
que hace que tenga fuerza de fe pública el pago y el contrato. Además
de estudiar los títulos hay certificados previos. Toda esta protección es la
que hace falta.
DR. BENEDETTI.- Recuerden la nota al 4012, que dice que un
instrumento privado no sirve como justo título. Lo que pasa es que antes
no había tantos certificados como existen ahora, y la escritura era casi
simultánea. Ustedes, como institución, deberían buscar la forma de
remediar ese problema.
Esc. FERRARI CERETTI.- El Estado se ha preocupado de la protección
fiscal, y eso es lo que está perturbando la actuación notarial.
DR. PELOSI.- Agradecemos la presencia de ustedes a esta reunión del
Ateneo Notarial, y con esto damos por finalizada la sesión.

-Es la hora 21.

Consulta del Colegio Notarial de Río Negro

(Dictamen del consejero Carlos A. Pelosi, aprobado por el Consejo Académico en sesión
de 28/8/72)

El caso consultado:
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El folio 219 correspondiente al protocolo del año 1972, en el que se
había extendido un protesto quedó totalmente destruido. En poder de la
escribana autorizante obraba fotocopia de dicha escritura. Para
solucionar el inconveniente repitió la escritura en el folio 225 quedando la
destruida como anulada.

Consideraciones:

I. La destrucción total o parcial de la hoja del protocolo, entendiendo
como tal la reducción a nada de su parte material, debe considerarse
comprendida entre las causas que autorizan la reconstitución en los
términos del art. 1011 del Código Civil.
En consecuencia, el remedio legal exige el cumplimiento de los
siguientes requisitos: 1) Tener la copia. 2) Que la copia sea tal, con las
formalidades de ley y que no esté raída ni borrada en lugar sospechoso
ni en tal estado que no se pudiere leer claramente. 3) Que lo solicite
alguna de las partes en sede judicial y con observancia de las normas
procesales que contiene el código de la materia. 4) Que se ponga en el
protocolo para servir de original con sujeción al procedimiento
instrumental respectivo.

II. En el caso en consulta, sin entrar a analizar si efectivamente ha
existido la destrucción que se menciona, no se han cumplido los
extremos mencionados.

III. Queda, pues, la alternativa de establecer si el medio utilizado allana
los inconvenientes derivados de la pérdida del folio.
En tanto la nueva escritura-acta haya sido extendida en los plazos
establecidos por el art. 48 del decreto-ley 5965/63, el protesto será válido
y, en caso contrario, podrá ser impugnado.
La copia fotográfica del anterior deberá ser presentada al Colegio como
parte integrante de las actuaciones que se iniciarán para determinar,
mediante el procedimiento que preceptivamente rija en esa provincia, si
alcanza alguna responsabilidad a la escribana por la destrucción del
folio, sin perjuicio de adoptarse las decisiones tendientes a dejar
oficialmente registrada la desaparición de la hoja.
Conclusiones:

a) Sólo si la nueva escritura de protesto se ha formalizado dentro de los
plazos del art. 48 del decreto-ley 5965/63 podrá considerarse válida la
comprobación auténtica de la falta de aceptación o de pago, según el
caso de que se trate.

b) Corresponde iniciar actuaciones tendientes a dejar debidamente
registrada la destrucción del folio y a determinar si este hecho origina
responsabilidad disciplinaria de la escribana, sin perjuicio de las demás
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que eventualmente pudieran surgir de pertinente investigación. A dichas
actuaciones se agregará la copia fotográfica de la escritura extendida en
el folio destruido que obra en poder de la autorizante.

Consulta del Colegio Notarial de La Pampa

TEMA: PERMUTA DE REGISTROS NOTARIALES

 (Dictamen del consejero Miguel Norberto Falbo, aprobado por el Consejo Académico en
sesión de 28/8/72)

Caso planteado:

Dos escribanos, titulares cada uno de un registro notarial en la provincia
de La Pampa, solicitan del gobierno de su provincia la permuta de sus
registros. El gobierno comunica el pedido al citado Colegio. Este,
encontrando que el caso no está previsto en su ley orgánica, ni en su
reglamento, y careciendo de antecedentes para fundar su dictamen,
solicita la opinión del Consejo Federal. El Consejo requiere, a su vez,
dictamen al Instituto Argentino de Cultura Notarial.
1) En el análisis de la cuestión señalamos en primer lugar, la doctrina
notarial considera con disfavor todo lo relativo a la llamada permuta de
registros por dos razones fundamentales: una, que el registro notarial no
puede considerarse un bien que sea "propiedad" de ningún notario, sino
un derecho que se le acuerda para el ejercicio de su función. Por
consiguiente no puede disponer de él por su sola voluntad. Además, la
admisión de la llamada permuta suele producir alteraciones al régimen
legal de accesión al registro -particularmente cuando se prevé el sistema
del concurso como el medio más idóneo- razón por la cual, la mayoría de
las leyes más recientes (que rigen en el país y en el extranjero) no la
admiten, o la silencian (como en la ley de la provincia de La Pampa), con
un sentido francamente negativo de su aceptación.
Esta es, desde luego, la posición doctrinaria de los miembros del
Instituto Argentino de Cultura Notarial con relación al tema en
consideración.

2) No obstante, como ésta es una cuestión que debe resolverse en cada
demarcación en los que se divide el país y que atañe a la política
notarial, señalamos como un antecedente a considerar que, por ejemplo,
aunque en la ley notarial de la provincia de Buenos Aires (N° 6191),
tampoco se admite la llamada permuta y, en ese sentido, dicha ley
innovó con relación a lo que establecía la ley anterior (N° 5015); sin
embargo, el reglamento vigente en su art. 29 establece: "No se admitirán
las permutas entre titulares de distintos registros o entre titulares y
adscriptos del mismo registro, así como todo procedimiento que resulte
violatorio del sistema establecido por la ley para la designación de
titulares de registro. Si se acreditare, sin embargo, que la permuta
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